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Esta obra consiste en un curso básico de Derecho eclesiástico del Estado, centrado 
en el Derecho español. Se trata de un manual breve y sencillo, pensado para el estu-
dio de una asignatura que, sin ser especialmente dificultosa, tiene una notable exten-
sión y abarca numerosos temas y cuestiones. Con base en mi experiencia docente, 
está pensado para acompañar la impartición de una asignatura cuatrimestral de 6 
créditos.
Se trata de un manual más exegético que doctrinal, que intenta dar una visión com-
pleta de la asignatura, pero simplificada de manera que facilite su asimilación y estu-
dio. En este sentido, se ofrece un estudio de las principales cuestiones propias de la 
disciplina, desde el punto de vista normativo, doctrinal y jurisprudencial. En concreto, 
se estudian el derecho de libertad religiosa y los principios de aconfesionalidad del 
Estado, igualdad y no discriminación, y cooperación con las Confesiones; la objeción 
de conciencia, las Confesiones religiosas y sus entidades, la enseñanza religiosa, la 
asistencia religiosa en ámbitos especiales, el patrimonio histórico-cultural religioso, 
la financiación de las confesiones, los efectos civiles del matrimonio religioso, las fes-
tividades y símbolos religiosos, los alimentos rituales, etc.
Al final de cada tema se ofrece una serie de preguntas que sirvan al alumno para 
autoevaluarse. Como colofón de la obra se ofrece un completo glosario de Derecho 
eclesiástico del Estado con objeto de facilitar a los alumnos el conocimiento cabal de 
los términos y conceptos más frecuentes en la materia.
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PRESENTACIÓN

Estimado lector: tengo el gusto de presentar este curso de Derecho eclesiástico 
del Estado, titulado «Factor religioso y Derecho». Se trata de un manual más bien bre-
ve y sencillo. He pretendido hacerlo así en aras de facilitar el estudio a los alumnos 
de esta materia, que no resulta difícil, pero sí algo compleja por la cantidad de temas 
que trata. El manual, con base en mi experiencia, está pensado para una asignatura 
cuatrimestral de 6 créditos.

El Derecho eclesiástico del Estado cuenta en nuestro país con una amplia oferta 
de manuales. El problema estriba en que algunos de ellos resultan excesivamente 
amplios y complicados, fruto, quizá, de haber sido escritos para impartir una asig-
natura anual, lo que los hace inutilizables para la mayor parte de los cursos de esta 
materia que se imparten en nuestras Facultades.

Por todo ello, he intentado escribir un manual que se limita a exponer sucinta-
mente los contenidos de la asignatura, renunciando a la exposición de las distintas 
posturas doctrinales en aquellos temas más discutidos, y a las notas a pie de página 
que, la mayor parte de las veces no aportan nada, o poco, y sólo complican la lectura 
lineal del texto.

Tienes, por tanto, en tus manos un manual más exegético que doctrinal, que 
intenta dar una visión completa de la asignatura, pero simplificada de manera que 
facilite su asimilación y estudio. 

Como resulta obvio, al hilo de las explicaciones, por muy objetivas que pre-
tendan ser, siempre se refleja el trasfondo doctrinal e ideológico del autor. En este 
sentido resulta muy fácil, desde el primer momento, captar cuál es el mío. Nunca lo 
he ocultado. Comprendo perfectamente que las razones que defiendo sean discu-
tibles para muchos. En este sentido cuento con la madurez de los alumnos, que son 
lo suficientemente inteligentes como para adoptar personalmente las opiniones que 
más les convenzan, y que no tienen por qué ser coincidentes con las del profesor. 
Mis alumnos saben, por experiencia, que a la hora de calificar en los exámenes lo 
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único que cuenta es el conocimiento de la asignatura y que nunca entro a valorar 
las distintas posturas doctrinales o ideológicas, que para mí son todas legítimas. 

Como podrán observar, al final de cada tema he incluido una serie de pre-
guntas con la finalidad de que los alumnos puedan contrastar su nivel de conoci-
mientos. Siempre resulta interesante un autoexamen con carácter previo a los 
exámenes oficiales. 

Igualmente, me he permitido incluir al final del volumen un glosario de De-
recho eclesiástico con objeto de facilitar a los alumnos el conocimiento cabal de los 
términos y conceptos (¡y siglas!, que no son pocas) más frecuentes en la materia. 

No quisiera terminar esta presentación sin animar a los lectores a que realicen 
todo tipo de sugerencias con el fin de mejorar este texto de cara al futuro. Siempre 
es importante conectar con las verdaderas necesidades y expectativas de los alum-
nos. Agradezco ya desde ahora todas esas sugerencias que, sin duda, contribuirán a 
perfeccionar y mejorar este manual. 

Santander, enero de 2023 
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Esta obra consiste en un curso básico de Derecho eclesiástico del Estado, centrado 
en el Derecho español. Se trata de un manual breve y sencillo, pensado para el estu-
dio de una asignatura que, sin ser especialmente dificultosa, tiene una notable exten-
sión y abarca numerosos temas y cuestiones. Con base en mi experiencia docente, 
está pensado para acompañar la impartición de una asignatura cuatrimestral de 6 
créditos.
Se trata de un manual más exegético que doctrinal, que intenta dar una visión com-
pleta de la asignatura, pero simplificada de manera que facilite su asimilación y estu-
dio. En este sentido, se ofrece un estudio de las principales cuestiones propias de la 
disciplina, desde el punto de vista normativo, doctrinal y jurisprudencial. En concreto, 
se estudian el derecho de libertad religiosa y los principios de aconfesionalidad del 
Estado, igualdad y no discriminación, y cooperación con las Confesiones; la objeción 
de conciencia, las Confesiones religiosas y sus entidades, la enseñanza religiosa, la 
asistencia religiosa en ámbitos especiales, el patrimonio histórico-cultural religioso, 
la financiación de las confesiones, los efectos civiles del matrimonio religioso, las fes-
tividades y símbolos religiosos, los alimentos rituales, etc.
Al final de cada tema se ofrece una serie de preguntas que sirvan al alumno para 
autoevaluarse. Como colofón de la obra se ofrece un completo glosario de Derecho 
eclesiástico del Estado con objeto de facilitar a los alumnos el conocimiento cabal de 
los términos y conceptos más frecuentes en la materia.
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